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Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el Artículo 137° de la 
Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N°032 -
2023-PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia en algunas 
carreteras de la Red Vial Nacional. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA 1EÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 
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NQ 032-2023—PCM 

DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN ALGUNAS 
CARRETERAS DE LA RED VIAL NACIONAL 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú prevé que son deberes 
primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se 
fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que el Presidente de la República, 
con acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en todo el 
erritorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, 
s estados de excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales se encuentra el Estado 

Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe o de 
aves circunstancias que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 

I ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, 
la inviolabilidad de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio; 

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía 
Nacional del Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden 
interno; así como, prevenir, investigar y combatir la delincuencia; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior, establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel nacional 
en materia de orden interno y orden público y competencia compartida, en materia de 
seguridad ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional 
del Perú, la Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y competencia compartida en materia 
de seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta protección y ayuda a las personas 

J. IZQ IERDO y a la comunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad del patrimonio público 
y privado; previene, investiga y combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras; 

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 009-2023-PCM, se declara a 
partir del 15 de enero de 2023, por el término de treinta (30) días calendario, el Estado de 
Emergencia en los departamentos de Puno, Cusco, Lima, en la Provincia Constitucional del 
Callao, en la provincia de Andahuaylas del departamento de Apurímac, en las provincias de 
Tambopata y Tahuamanu del departamento de Madre de Dios, y en el distrito de Torata, 
provincia de Mariscal Nieto del departamento de Moquegua; disponiéndose que la Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas; 
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Que, asimismo, a través del artículo 2 del citado Decreto Supremo, se declara a partir 
del 15 de enero de 2023, por el término de treinta (30) días calendario, el Estado de 
Emergencia en las siguientes carreteras de la •Red Vial Nacional: Carretera Panamericana 
Sur, Carretera Panamericana Norte, Carretera 'Central, Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-
Arequipa, Corredor Vial Interoceánica Sur; disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas; 

L CUEVA

Que, mediante la Única Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
N° 018-2023-PCM, Decreto Supremo que declara el Estado de Emergencia en los 
departamentos de Madre de Dios, Cusco, Puno, Apurímac, Arequipa, Moquegua y Tacna, y 
dictan otras disposiciones, se deja sin efecto la declaratoria del Estado de Emergencia en los 
departamentos de Puno, Cusco, en la provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurímac, en las provincias de Tambopata y Tahuamanu del departamento de Madre de Dios, 
y en el distrito de Torata, provincia de Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, y la 
medida de inmovilización social obligatoria, dispuestas en los artículos 1 y 4 del Decreto 
Supremo N° 009-2023-PCM; así como las declaratorias del Estado de Emergencia en los 
departamentos de Arequipa y Tacna dispuestas en los Decretos Supremos N° 142-2022-PCM 

N° 010-2023-PCM; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 022-2023-PCM, se prorroga por el término de 
inta (30) días calendario, a partir del 14 de febrero de 2023, el Estado de Emergencia 

eclarado en el departamento de Lima, en la Provincia Constitucional del Callao, y en las 
siguientes carreteras de la Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur Apurimac-Cusco-Arequipa y 
Corredor Vial Interoceánica Sur, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene el 
control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas; 

Que, con Oficio N° 173-2023-CG PNP/SEC (Reservado), la Comandancia General de 
la Policía Nacional del Perú recomienda que se prorrogue por el término de treinta (30) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las siguientes carreteras de la Red Vial Nacional: 
Carretera Panamericana Sur, Carretera Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor 
Vial Sur Apurimac-Cusco-Arequipa y Corredor Vial Interoceánica Sur, sustentando dicho 
pedido en el Informe N° 024-2023-DIRNOS-DIRTTSV-DIVPRCAR-PNP/UNIPLOPE y en el 
Informe N° 064-2023-COMASGEN-CO PNP/OFIPOI (Reservado), de la División de 
Protección de Carreteras de la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial y de la 
Oficina de Planeamiento Operativo del Comando de Asesoramiento General de la Policía 
Nacional del Perú, respectivamente; a través de los cuales se informa sobre los diversos 
conflictos sociales que han venido generando, entre otros, bloqueos de carreteras, actos de 
violencia, así como agresiones contra la integridad personal de los ciudadanos y autoridades; 

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú establece que la 
prórroga del Estado de Emergencia requiere nuevo decreto; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de 
la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza en el ejercicio 
de la función policial, los niveles del uso de la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta 
en el uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se prevé 
el marco legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el empleo y uso 
de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo Título II se 
disponen las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de violencia, en zonas 
declaradas en Estado de Emergencia con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función constitucional, mediante el empleo de su 
potencialidad y capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa del Estado 
de Derecho; 



L CUEVA 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

 S UADALLJPE2RAM1 EZ PEQUEÑO 
SECRETARIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP se aprueba el "Protocolo de 
actuación conjunta del Estado para la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas en condición de vulnerabilidad", que 
establece las disposiciones para la articulación y coordinación entre los servicios que prestan 
las entidades competentes del Estado en contextos de situaciones de intervención, detención 
y retención a mujeres y personas en condición de vulnerabilidad a nivel policial; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) y 14) del artículo 118 y el inciso 
1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del inciso 2) del 
artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al Congreso 
e la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Prórroga de Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de treinta (30) días calendario, a 

partir del 16 de marzo de 2023, declarado en las siguientes carreteras de la Red Vial Nacional: 
Carretera Panamericana Sur, Carretera Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor 
Vial Sur Apurímac-Cusco-Arequipa, Corredor Vial Interoceánica Sur. La Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. Restricción o suspensión del ejercicio de Derechos Constitucionales 
Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que se refiere el artículo precedente 

y en las circunscripciones señaladas, se aplica lo dispuesto en el inciso 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú, en lo que concierne a la restricción o suspensión del ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad de tránsito por el territorio nacional, 
libertad de reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos en los incisos 11), 12) y 
24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas 
Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas se efectúa 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el 
uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 003-2020-DE, respectivamente; así como en el "Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de detención, retención e intervención 
policial a mujeres y personas en condición de vulnerabilidad", aprobado por Decreto Supremo 
N° 002-2023-MIMP. 

Artículo 4. Presentación de informe 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al término del Estado de Emergencia 

prorrogado por el artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del Perú debe 
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resentar al Titular del Ministerio del Interior, un.informe detallado de las acciones realizadas 
durante la prórroga del régimen de excepción ylos resultados obtenidos. 

Artículo 5. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremo, se 

financia con cargo al presupuesto ,institucional asignado a los pliegos involucrados, y a las 
asignaciones de recursos adicionales-autorizadas pore! Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días del mes •e marzo del 4ADELor ▪ ario dos mil veintitrés. 
• TB° 

04 1
* a t 

tlIERDO DINA E BO LIRTEZE 
Presidenta de la República 

JOSÉ ANDRÉS O ALFARO 
'.-;stro de Justicia v 1echos Humanos 

—111S-AL-BE TO OT ROLA PENARAND 
Presidente del Consejo de Minis 

,/ 

0114) 

VICENT ROMER FERNÁNDEZ 
MrlIstro del terior 



EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución Política del Perú, en su artículo 44, prevé que son deberes primordiales del Estado 
garantizar la plena vigencia de los derechos fundamentales, así como proteger a la población de 
las amenazas contra la seguridad y promover el bienestar general, que se fundamenta en la 
justicia, el desarrollo integral y el equilibrio de la Nación. 

Igualmente, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía Nacional del 
Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno; así como, 
prevenir, investigar y combatir la delincuencia. 

De otro lado, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú otorga al Presidente 
de la República la potestad de declarar el Estado de Emergencia, en caso de perturbación de la 
paz o del orden interno o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación. 

Durante el Estado de Emergencia, de acuerdo con lo dispuesto en el precitado artículo, puede 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, 
libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del 
Perú. Asimismo, se establece que el plazo del Estado de Emergencia no excede de sesenta (60) 
días y su prórroga requiere nuevo decreto. 

1. CUEVA 

El Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2016-IN, 
establecen las disposiciones destinadas a regular el ejercicio del uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, de conformidad con los estándares internacionales y con fines de 
salvaguardar la vida y la integridad física de las personas bajo un criterio estricto de respeto y 
observancia a las normas constitucionales y legales relativas al ejercicio de la función policial, en 

ncurrencia de los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. 

ediante Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso 
de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se prevé el marco legal 
que regula los principios, formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la fuerza por parte 
de las Fuerzas Armadas en zonas declaradas en Estado de Emergencia, en cumplimiento de su 
función constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para la 
protección de la sociedad, en defensa del Estado de Derecho y a fin de asegurar la paz y el orden 
interno en el territorio nacional. 

Por otra parte, en cuanto a las competencias del Ministerio del Interior, deben considerarse las 
disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, las cuales establecen que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público y competencia compartida, en materia de 
seguridad ciudadana. Asimismo, en el artículo 5 de la citada norma, se establecen las funciones 
rectoras y específicas de competencia del Ministerio del Interior, en materia de orden interno y 
orden público, concordadas con las funciones rectoras establecidas en el artículo 3 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, las que se sujetan a la Constitución ya la Ley. 

Asimismo, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del 
Perú, la Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel nacional en 
materia de orden interno y orden público; y competencia compartida en materia de seguridad 
ciudadana. En el marco de las mismas, presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad del patrimonio público y privado; previene, 
investiga y combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y controla las fronteras. 

Ahora bien, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 009-2023-PCM, se declara a partir del 
15 de enero de 2023, por el término de treinta (30) días calendario, el Estado de Emergencia en 
los departamentos de Puno, Cusco, Lima, en la Provincia Constitucional del Callao, en la provincia 
de Andahuaylas del departamento de Apurímac, en las provincias de Tambopata y Tahuamanu 
del departamento de Madre de Dios, y en el distrito de Torata, provincia de Mariscal Nieto del 



departamento de Moquegua; disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene el control 
del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Asimismo, a través del artículo 2 del citado Decreto Supremo, se declara a partir del 15 de enero 
de 2023, por el término de treinta (30) días calendario, el Estado de Emergencia en las siguientes 
carreteras de la Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera Panamericana Norte, 
Carretera Central, Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-Arequipa, Corredor Vial Interoceánica Sur; 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas. 

L. CUEvA 

Mediante la Única Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 018-2023-PCM, 
Decreto Supremo que declara el Estado de Emergencia en los departamentos de Madre de Dios, 
Cusco, Puno, Apurimac, Arequipa, Moquegua y Tacna, y dictan otras disposiciones, se deja sin 
efecto la declaratoria del Estado de Emergencia en los departamentos de Puno, Cusco, en la 
provincia de Andahuaylas del departamento de Apurimac, en las provincias de Tambopata y 
Tahuamanu del departamento de Madre de Dios, y en el distrito de Torata, provincia de Mariscal 
Nieto del departamento de Moquegua, y la medida de inmovilización social obligatoria, dispuestas 
en los artículos 1 y 4 del Decreto Supremo N° 009-2023-PCM; así como las declaratorias del 
Estado de Emergencia en los departamentos de Arequipa y Tacna dispuestas en los Decretos 
Supremos N° 142-2022-PCM y N° 010-2023-PCM. 

osteriormente, a través del Decreto Supremo N° 022-2023-PCM, se prorroga por el término de 
einta (30) días calendario, a partir del 14 de febrero de 2023, el Estado de Emergencia declarado 

el departamento de Lima, en la Provincia Constitucional del Callao, y en las siguientes 
carreteras de la Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera Panamericana Norte, 
Carretera Central, Corredor Vial Sur Apurimac-Cusco-Arequipa y Corredor Vial Interoceánica Sur, 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas. 

De la prórroga de Estado de Emergencia en algunas carreteras de la Red Vial Nacional 

Al respecto, a través del Oficio N° 173-2023-CG PNP/SEC (Reservado), la Comandancia General 
de la Policía Nacional del Perú recomienda que se prorrogue por el término de treinta (30) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las siguientes carreteras de la Red Vial Nacional: 
Carretera Panamericana Sur, Carretera Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur 
Apurimac-Cusco-Arequipa y Corredor Vial Interoceánica Sur, sustentando dicho pedido en el 
Informe N° 024-2023-DIRNOS-DIRTTSV-DIVPRCAR-PNP/UNIPLOPE (Reservado) y en el 
Informe N° 064-2023-COMASGEN-CO PNP/OFIPOI (Reservado), de la División de Protección de 
Carreteras de la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial y de la Oficina de 
Planeamiento Operativo del Comando de Asesoramiento General de la Policía Nacional del Perú, 
respectivamente, mediante los cuales se informa sobre la continuidad de diversos conflictos 
sociales que vienen generando, entre otros, bloqueos de carreteras, actos de violencia, así como 
agresiones contra la integridad personal de los ciudadanos y autoridades. 

Las organizaciones político-sociales, desde el inicio de las medidas de protesta han establecido 
como forma de acción la obstaculización de vías de comunicación impidiendo el libre tránsito de 
la ciudadanía, perturbando el normal funcionamiento de los servicios públicos con el objetivo de 
obtener de las autoridades la atención de sus demandas, causando impacto mediático. El bloqueo 
de las vías se realiza mediante concentración de personas, llantas, montículos de piedra y tierra, 
troncos de madera; asimismo, las organizaciones sociales que se han sumado a las medidas de 
protesta a nivel nacional, han coincidido en su plataforma de lucha con lo planteado por actores 
políticos, articulando acciones y demandas que se centran en los siguientes puntos: cierre del 
Congreso de la República, nuevas elecciones, nueva Constitución Política, entre otros. 

Así, se señala que la Red Vial Nacional no es ajena a los conflictos sociales que se vienen 
produciendo a nivel nacional, siendo la principal afectada por las protestas y manifestaciones con 
el consiguiente perjuicio a las distintas actividades comerciales que requieren el traslado de sus 
productos a nivel nacional, además de evacuaciones médicas y sanitarias; además, se indica que 
las regiones con mayor escenario de crisis son: Cusco, Puno, Apurímac, Ucayali, Junín, y que se 



paso consiste en analizar la medida restrictiva desde la perspectiva de la necesidad; esto 
supone, como hemos señalado, verificar si existen medios alternativos al adoptado por el 
legislador. Se trata del análisis de relación medio-medio, esto es, de una comparación entre 
medios; el medio elegido por quien este interviniendo en la esfera de un derecho 
fundamental y el o los hipotéticos medios que hubiera podido adoptar para alcanzar el 
mismo fin. Finalmente, en un tercer momento y siempre que la medida haya superado con 
éxito de los test o pasos previos, debe proseguirse con el análisis de la ponderación entre 
principios constitucionales en conflicto. Aquí rige la ley de la ponderación, según la cual 
"cuanto mayor es el grado de la no satisfacción o de la afectación de un principio, tanto 
mayor tiene que ser la importancia de la satisfacción del otro". 

2. Al respecto, realizado el análisis de los derechos fundamentales a ser restringidos o 
suspendidos durante la ejecución del Estado de Emergencia, según la aplicación del Test 
de Proporcionalidad conforme a los criterios establecidos por el Tribunal Constitucional, se 
tiene lo siguiente: 

• El Derecho fundamental a la libertad: Teniendo en cuenta la conflictividad social que se 
ha venido produciendo, con el riesgo de producirse actos vandálicos y atentados contra 
la propiedad pública, resulta idóneo limitar el derecho a la libertad de las personas en los 
espacios públicos con gran incidencia de conflictividad social y delictiva, lo que permitirá 
ejecutar las detenciones y retenciones policiales en flagrante delito, y control de identidad, 
para prevenir la comisión de los delitos cualquiera sea su modalidad. Asimismo, resulta 
necesario prorrogar el Estado de Emergencia para que la Policía Nacional del Perú pueda 
desarrollar las intervenciones policiales con mayor eficiencia y eficacia. Además, la 
restricción del derecho a la libertad individual resulta proporcional, porque se busca 
garantizar el derecho a la seguridad ciudadana y tranquilidad pública de todos los 
ciudadanos siendo de interés común el gozar de un ambiente seguro y de paz. 

Derecho fundamental a la seguridad personal: Considerando que toda persona tiene 
el derecho a vivir en condiciones mínimas para su libre desarrollo, estas condiciones 
deben ser promovidas por el Estado, correspondiendo a la Policía Nacional del Perú 
garantizar, mantener y restablecer el orden interno, orden público y seguridad ciudadana, 
por lo que, ante la crisis generada por la conflictividad social que generó actos vandálicos, 
resulta idóneo limitar la seguridad personal para garantizar la seguridad de todas las 
personas que tienen el anhelo de vivir en una sociedad segura; asimismo, resulta 
necesaria dicha restricción, al existir un gran riesgo de los bienes jurídicos protegidos por 
Ley como la vida, el patrimonio y otros, supuesto de hecho que permitirá a la institución 
policial poder desplegar sus operativos brindando seguridad a la sociedad en general. 
Además, también resulta proporcional dicha medida porque se prioriza el derecho a la 
seguridad que tienen las personas desde el punto de vista del bien común y la seguridad 
que debe dársele a los individuos como un todo en una sociedad. 

• Derecho fundamental de libertad de reunión y tránsito: El presente derecho consiste 
en que toda persona puede reunirse libremente en espacios públicos y privados para fines 
lícitos y además habilita a la persona para transitar libremente por los lugares públicos 
que considere necesario y con total discrecionalidad; sin embargo, ante la crisis generada 
por la conflictividad social, resulta idóneo restringir dicho derecho fundamental durante la 
vigencia del presente régimen de excepción, a fin que la Policía Nacional del Perú priorice 
sus intervenciones policiales ante las acciones delictivas. Asimismo, resulta necesario que 
se restrinja el libre tránsito de las personas, sobre todo en aquellos lugares de alta 
incidencia delictiva derivada de la conflictividad social, donde la institución policial 
desplegará sus operativos policiales. Además, resulta proporcional limitar dicho derecho, 
para que el personal policial optimice sus actividades policiales. 

En consecuencia, la restricción o suspensión de los derechos fundamentales durante la vigencia 
del Estado de Emergencia, al amparo del artículo 137 de la Constitución Política del Perú, resulta 
idónea y proporcional. 



Sobre el particular, de acuerdo al informe emitido por la Policía Nacional del Perú, se advierte que 
la restricción o suspensión de los derechos fundamentales cumple con superar el test de 
proporcionalidad, conforme a lo siguiente: 

• La restricción o suspensión de derechos fundamentales solicitada para la prórroga del estado 
de emergencia resulta ser idónea, considerando que siguen latentes los conflictos sociales en 
distintas regiones a lo largo de las diversas carreteras que conforman la Red Vial Nacional, se 
justifica la realización de las acciones conjuntas de las fuerzas del orden y la restricción o 
suspensión de los derechos fundamentales antes indicados, constituyendo medidas legítimas 
que buscan preservar y/o restablecer el orden interno, así como proteger y salvaguardar los 
valores e instituciones básicas del orden constitucional. 

• Con respecto al análisis de necesidad, señala el Tribunal Constitucional que "para que una 
medida restrictiva de un derecho fundamental no supere el subprincipio de necesidad, debe 
ser evidente la existencia de una medida alternativa que, restringiendo en menor medida el 
derecho fundamental concernido, permita alcanzar, cuando menos igual idoneidad, el fin 
constitucionalmente válido perseguido". En dicho sentido, dada la problemática descrita, se 
aprecia que no existe otra alternativa que, en un corto plazo, permita a la Policía Nacional del 
Perú ejecutar operaciones policiales para mantener y/o restablecer el orden interno en las 
zonas del país que presentan alto índice de conflictividad, por lo que se supera el examen de 
necesidad. 

Finalmente, la proporcionalidad en sentido estricto supone que "una medida restrictiva de 
los derechos fundamentales, solo resultará ponderada si el grado de incidencia que genera 
sobre el contenido de los derechos restringidos es menor que el grado de satisfacción qué 
genera en relación con los derechos y/o bienes constitucionales que busca proteger Li 
optimizar2. En dicho sentido, el análisis que corresponde realizar supone preguntarse: i) ¿cuál 
es el grado de incidencia que genera en los derechos restringidos?; y ii) ¿cuál es el grado de 
satisfacción que genera la relación con los derechos constitucionales afectados? 

En dicho sentido, corresponde evaluar el grado de afectación de los derechos fundamentales 
a la libertad y seguridad personales y la libertad de reunión y de tránsito por el territorio 
nacional, los mismos que quedan restringidos o suspendidos; sin que ello suponga, de modo 
alguno, que los miembros de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas Armadas se 
encuentren facultados para desconocer, arbitraria y abusivamente, su ejercicio. La restricción 
de estos derechos fundamentales se aplica únicamente con el fin de evitar que organizaciones 
delictivas alteren la tranquilidad en la zona, así como que planifiquen la ejecución de diversas 
medidas de fuerza que obstaculicen la libre circulación del tránsito de personas y vehículos, o 
atenten contra la labor e integridad de las fuerzas del orden durante las operaciones policiales 
destinadas a cautelar el orden interno, así como preservar los derechos constitucionales de la 
población. 

En contraparte, esta restricción permitirá a las Fuerzas del Orden ejecutar sus funciones ante 
la conflictividad social presentada en las carreteras antes indicadas y ante actividades 
delictivas derivadas de esta, a fin de neutralizar las amenazas contra la paz y la seguridad, así 
como preservar y/o restablecer el orden interno, a fin de salvaguardar los derechos 
fundamentales relativos a la paz y tranquilidad públicas, a la dignidad, y correlativamente, a la 
salud, vida e integridad de toda la población. 

En consecuencia, resulta necesario que se prorrogue, por el término de treinta (30) días 
calendario, a partir del 16 de marzo de 2023, el Estado de Emergencia en las siguientes carreteras 
de la Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera Panamericana Norte, Carretera 
Central, Corredor Vial Sur Apurimac-Cusco-Arequipa y Corredor Vial Interoceánica Sur, quedando 
restringidos o suspendidos los derechos constitucionales relativos a la libertad de tránsito por el 
territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos en los 
incisos 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

'Fundamento Jurídico 93 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 00032-2010-PI/TC, 
2 Fundamento Jurídico 120 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 00032-2010-PUTC. 



Paro del Frente Nacional de Transportistas y conductores del Perú. Es posible que 
realicen el bloqueo de las vías de ingreso y de salida de las principales ciudades, 
alteración al orden público y atentados contra el personal policial. 
Reinicio de protestas por organizaciones sociales de la región Cusco. El 6 de marzo de 
2023, las organizaciones sociales de la región Cusco, tienen previsto reiniciar sus 
acciones de protesta en dicha ciudad, en el contexto de la autodenominada "Toma de los 
3 niveles", supuestamente haciendo referencia a la "toma del Corredor Minero" y "toma 
del Sector Turismo (vías férreas y centros arqueológicos)", siendo posible la ejecución de 
bloqueos de vías, bloqueo del Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-Arequipa, inutilización 
de las vías férreas y protestas en centros arqueológicos. 

Según proyecciones de la Dirección de Inteligencia de la Policía Nacional del Perú, se informa que 
considerando que las medidas de protesta que se han venido dando se han caracterizado por la 
ejecución de actos de violencia y ataques directos a Activos Críticos Nacionales, recursos, 
infraestructuras, vías terrestres, y otros, se prevé el bloqueo de las principales vías nacionales 
(por tramos) debido a diversas protestas de distintos sectores (transportistas, SUTEP, 
agroindustrial, etc.), concentraciones y movilizaciones en principales ciudades del país, 
paralización de labores (tránsito, comercio, etc.), así como agresiones físicas a terceros que no 
apoyen las protestas, daños materiales a la propiedad pública y privada, bloqueos de vías 
(concentraciones, quema de neumáticos), retenciones de personas, entre otras medidas de 
fuerza. 

n ese sentido, la Policía Nacional del Perú considera que desde el inicio las medidas de protesta, 
anifestaciones y bloqueo de vías se han concentrado en las principales carreteras del país, 
nerando la paralización del transporte en todas sus modalidades, afectando el comercio y el 

ránsito de las personas; es así que, dada la magnitud de la problemática advertida, la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se prorrogue, por un plazo de treinta (30) días calendario, el 
Estado de Emergencia en las siguientes carreteras de la Red Vial Nacional: Carretera 
Panamericana Sur, Carretera Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur 
Apurímac-Cusco-Arequipa y Corredor Vial Interoceánica Sur, a fin de prevenir la escalada de actos 
de violencia, así como la vulneración de los derechos de los ciudadanos. 

Por otro lado, se señala que resulta necesaria la participación de las Fuerzas Armadas en apoyo 
de la Policía Nacional del Perú, la que deberá circunscribirse principalmente al soporte logístico y 
de recursos humanos para la ejecución de acciones de seguridad, por lo que su participación 
estará contemplada en el Planeamiento Operativo que formulará el Comité de Asesoramiento 
General de la Policía Nacional del Perú, determinándose las tareas, funciones y servicios de 
apoyo, durante las operaciones policiales debidamente planificadas para el restablecimiento y 
mantenimiento del orden interno. 

Del mismo modo, de acuerdo a los informes emitidos por la Policía Nacional del Perú, las 
actuaciones militares-policiales en la zona en donde se pretende prorrogar el Estado de 
Emergencia requieren de la restricción de los derechos fundamentales relativos a la libertad de 
tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del 
Perú. 

Para la aplicación de la restricción o suspensión de los derechos fundamentales relativos a la 
libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del 
Perú, se tiene en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. El Tribunal Constitucional en el Expediente N° 579-2008-PATTC y el Expediente N° 017-
2003-Al/TC, señala respecto al Test de Proporcionalidad, lo siguiente: "El test de 
proporcionalidad incluye, a su vez, tres sub principios: idoneidad, necesidad y ponderación 
o proporcionalidad en sentido estricto. En cuanto al procedimiento que debe seguirse en la 
aplicación del test de proporcionalidad, se ha establecido que la decisión que afecta un 
derecho fundamental debe ser sometida, en primer término, a un juicio de idoneidad o 
adecuación, esto es, si la restricción en el derecho resulta pertinente o adecuada a la 
finalidad que se busca tutelar en segundo lugar, superado este primer análisis, el siguiente 



ha afectado principalmente el Corredor Vial Sur Apurimac-Cusco-Arequipa y la Carretera 
Panamericana Sur en las regiones de Arequipa e loa. 

Conforme a información de inteligencia, se manifiesta que la estrategia que utilizan las 
organizaciones sociales, federaciones, gremios sindicales, colectivos, rondas campesinas, 
comunidades indígenas, frentes de defensa, comité de lucha, entre otros, es efectuar el bloqueo 
de algunas carreteras de la Red Vial Nacional afectando el libre tránsito de vehículos y de 
personas que se encuentran varadas en medio de las carreteras sin poder llegar a sus destinos, 
además de restringir el abastecimiento de combustible, de productos de primera necesidad a los 
diferentes mercados, la distribución de insumos para actividades mineras y agrícolas, entre otras, 
hechos que vienen afectando gravemente la situación económica de la población. Asimismo, se 
ha alertado que el Frente Nacional de Transportista y Conductores del Perú tiene previsto entre el 
2 y 8 de marzo del presente año, acatar un paro de transportistas. 

Por otro lado, la Policía Nacional del Perú informa sobre los conflictos activos y latentes que 
puedan generar medidas de fuerza que afecten las diversas carreteras de la Red Vial Nacional. 
Así, señala que se encuentra activo el conflicto entre pobladores de la Comunidad Campesina de 
Tuntuma del distrito de Velille (provincia de Chumbivilcas) y la Unidad Minera MMG LIMITED Las 
Bambas, ya que desde el 19 de febrero de 2023, pobladores vienen bloqueando el puente de 
Toccopampa, el sector Quello Quello y el sector Sol de Oro. Ante ello, enumeran los siguientes 
conflictos latentes: 

L. CUEVA 

Región Arequipa: conflicto latente entre pobladores del Valle del Tambo, provincia de Islay 
con el proyecto Minero Quellaveco, situación que podría escalar a una situación de crisis. 
Región Apurimac: 
a. Comunidades campesinas de la provincia Cotabambas (Fuerabamba, Chila, 

Choaquere, Chuicuni, Pumamarca y Huancuire) contra la empresa minera MMG Las 
Bambas. 

b. Pobladores de la provincia de Cotabambas y distrito de Progreso (provincia de Grau) 
contra la empresa minera MMG Las Bambas. 

c. Frente Único de Defensa y Desarrollo de los intereses del distrito de Challhuahuacho-
FUDIDECH, provincia de Cotabambas, contra la empresa minera MMG Las Bambas 
y el Estado. 

d. Comunidad de Carmen Alto (mayor parte de la zona urbana de la localidad de 
Challhuahuacho) contra la empresa minera MMG Las Bambas. 

e. Asociación de Hospedajes, Restaurantes y Lavanderías Tres Lagunas de 
Fuerabamba (ASOTRRLAF) contra la empresa minera MMG Las Bambas. 

Región Cusco: 
a. Integrantes del Frente Único de Defensa de los Intereses de la Provincia de Espinar 

(FU DIE). 
b. Frente Único de Defensa de la Provincia de Chumbivilcas - FUDICH (quienes son 

respaldados por sus autoridades locales) contra el Estado y la empresa minera MMG 
Las Bambas. 

c. Integrantes del Frente Único de Defensa de los Intereses de Coporaque - FUDIC del 
distrito de Coporaque contra la empresa minera MMG Las Bambas. 

d. Pobladores de la comunidad campesina de Urinsaya del distrito de Coporaque, 
provincia de Espinar contra la empresa minera MMG Las Bambas. 

e. Pobladores de 11 comunidades originarias (Huisa - Ccollana, Alto Huarca, Huano 
Huano, Anta Ccollana, Suero y Cama, Cala Cala, Huisa, Huancané Bajo, Alto 
Huancané, Huarca y Tintaya Marquiri) de la provincia de Espinar, exigen la aprobación 
de la consulta previa para el proyecto minero de explotación Antapaccay - Expansión 
Tintaya. 

Región Moguegua: Pobladores de las comunidades campesinas de Tumilaca, Pocata, 
Coscare y Tala perteneciente al distrito de Torata, provincia de Mariscal Nieto, contra la 
empresa minera Southern Perú Cooper Corporation - Mina Cuajone. 
Región Ica: El sindicato de Obreros de la Empresa Minera Shougang Hierro Perú y anexos 
(quienes laboran en el distrito de Marcona, provincia de Nazca) exigen a su empleadora 
el aumento salarial anual, y otros. 

Asimismo, se informa sobre las medidas de protesta programadas: 



L. CUEVA 

Por otra parte, atendiendo a la recomendación formulada por la Defensoría del Pueblo en el Oficio 
N° 0277-2022-DP, en los siguientes términos: "En atención a lo expuesto, en e/ marco de nuestras 
competencias establecidas en el artículo 162° de la Constitución Política del Perú, me permito 
recomendar a su despacho disponer las acciones correspondientes, a fin de evaluar 
adecuadamente el restablecimiento del Estado de Emergencia en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata; en los distritos de Fitzcarrald, 
Manu, Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia del Man u; y en los distritos de Iñapari, Iberia y 
Tahuamanu de la provincia de Tahuamanu, en la región de Madre de Dios; así como en el distrito 
de Alto Nanay de la provincia de Maynas de la región Loreto; con la finalidad de realizar 
operaciones policiales tendientes a combatir y neutralizar la minería ilegal y sus delitos conexos, 
además de disponer, para tal efecto, el necesario apoyo de las Fuerzas Armadas. Asimismo, de 
restablecer el Estado de Emergencia, recomendamos disponer, de forma clara y expresa en los 
decretos supremos correspondientes, que las instancias responsables de su ejecución emitirán 
un informe sobre los resultados de las mismas, en un plazo razonable", el presente decreto 

premo incluye un artículo a fin que dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al término del 
tado de Emergencia prorrogado, la Policía Nacional del Perú presente al Titular de la Entidad, 
informe detallado de las acciones realizadas durante la vigencia del régimen de excepción y 

s resultados obtenidos. 

ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/0 CUALITATIVOS DE LA NORMA 

La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremo, se financia con 
cargo al presupuesto institucional asignado a los pliegos involucrados, y a las asignaciones de 
recursos adicionales autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Se debe indicar que las medidas propuestas son de carácter temporal, a fin de realizar 
operaciones conjuntas entre la Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas, así como para 
garantizar y mantener el orden interno en beneficio de la población, así como la protección de sus 
derechos. 

ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

La presente norma se expide dentro del marco previsto en el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú. En tal sentido, no colisiona con el ordenamiento jurídico vigente y 
se encuentra enmarcado en la normatividad de la materia. 

Asimismo, esta medida se desarrolla bajo el contexto de los diversos conflictos sociales, que han 
generado actos de violencia y vandalismo, agresiones contra la integridad personal de los 
ciudadanos y autoridades, así como bloqueos de las principales vías a nivel nacional, con el 
consecuente desabastecimiento de productos de primera necesidad, lo que ha afectado 
gravemente a la población. 
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en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente; así como 
en el "Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad", aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2023-MIMP. 

Artículo 4.- Presentación de informe 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia declarado en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del 
Perú debe presentar al Titular del Ministerio del Interior, 
un informe detallado de las acciones realizadas durante el 
régimen de excepción y los resultados obtenidos. 

Artículo 5.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 6.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

JORGE LUIS CHAVEZ CRESTA 
Ministro de Defensa 

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ 
Ministro del Interior 

JOSÉ ANDRÉS TELLO ALFARO 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
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Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en algunas carreteras de la Red 
Vial Nacional 

DECRETO SUPREMO 
N° 032-2023-PCM 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en 
todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de 
excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales 
se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe 

o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio; 

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público 
y competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras; 

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
009-2023-PCM, se declara a partir del 15 de enero de 
2023, por el término de treinta (30) días calendario, el 
Estado de Emergencia en los departamentos de Puno, 
Cusco, Lima, en la Provincia Constitucional del Callao, 
en la provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurimac, en las provincias de Tambopata y Tahuamanu 
del departamento de Madre de Dios, y en el distrito de 
Torata, provincia de Mariscal Nieto del departamento de 
Moquegua; disponiéndose que la Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas; 

Que, asimismo, a través del artículo 2 del citado 
Decreto Supremo, se declara a partir del 15 de enero de 
2023, por el término de treinta (30) días calendario, el 
Estado de Emergencia en las siguientes carreteras de la 
Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur 
Apurimac-Cusco-Arequipa, Corredor Vial Interoceánica 
Sur, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas; 

Que, mediante la Única Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo N° 018-2023-PCM, Decreto 
Supremo que declara el Estado de Emergencia en 
los departamentos de Madre de Dios, Cusco, Puno, 
Apurimac, Arequipa, Moquegua y Tacna, y dictan otras 
disposiciones, se deja sin efecto la declaratoria del Estado 
de Emergencia en los departamentos de Puno, Cusco, 
en la provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurímac, en las provincias de Tambopata y Tahuamanu 
del departamento de Madre de Dios, y en el distrito de 
Torata, provincia de Mariscal Nieto del departamento 
de Moquegua, y la medida de inmovilización social 
obligatoria, dispuestas en los artículos 1 y 4 del Decreto 
Supremo N° 009-2023-PCM; así como las declaratorias 
del Estado de Emergencia en los departamentos de 
Arequipa y Tacna dispuestas en los Decretos Supremos 
N° 142-2022-PCM y N° 010-2023-PCM; 

Que, a través del Decreto Supremo N 022-2023-PCM, 
se prorroga por el término de treinta (30) días calendario, a 
partir del 14 de febrero de 2023, el Estado de Emergencia 
declarado en el departamento de Lima, en la Provincia 
Constitucional del Callao, y en las siguientes carreteras 
de la Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, 
Carretera Panamericana Norte, Carretera Central, 
Corredor Vial Sur Apurimac-Cusco-Arequipa y Corredor 
Vial Interoceánica Sur, disponiéndose que la Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas; 

Que, con Oficio N' 173-2023-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se prorrogue por 
el término de treinta (30) días calendario, el Estado de 
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Emergencia en las siguientes carreteras de la Red 
Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor 
Vial Sur Apurimac-Cusco-Arequipa y Corredor Vial 
Interoceánica Sur, sustentando dicho pedido en el Informe 
N' 024-2023-DIRNOS-DIRTTSV-DIVPRCAR-PNP/ 
UNIPLOPE yen el Informe N° 064-2023-COMASGEN-CO 
PNP/OFIPOI (Reservado), de la División de Protección 
de Carreteras de la Dirección de Tránsito, Transporte y 
Seguridad Vial y de la Oficina de Planeamiento Operativo 
del Comando de Asesoramiento General de la Policía 
Nacional del Perú, respectivamente; a través de los 
cuales se informa sobre los diversos conflictos sociales 
que han venido generando, entre otros, bloqueos de 
carreteras, actos de violencia, así como agresiones contra 
la integridad personal de los ciudadanos y autoridades; 

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo decreto; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se prevé el marco legal que regula los principios, 
formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, en cuyo Título II se disponen las normas del uso 
de la fuerza en otras situaciones de violencia, en zonas 
declaradas en Estado de Emergencia con el control del 
orden interno a cargo de la Policía Nacional del Perú, en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el 
empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para 
la protección de la sociedad, en defensa del Estado de 
Derecho; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP 
se aprueba el "Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad", que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del articulo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de 

treinta (30) días calendario, a partir del 16 de marzo de 
2023, declarado en las siguientes carreteras de la Red 
Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur 
Apurímac-Cusco-Arequipa, Corredor Vial Interoceánica 
Sur. La Policía Nacional del Perú mantiene el control del 
orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales 

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, se aplica lo dispuesto en el inciso 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la libertad de tránsito 
por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los incisos 11), 
12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política 
del Perú. 

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente; así como 
en el "Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad", aprobado por Decreto 
Supremo N* 002-2023-MIMP. 

Artículo 4.- Presentación de Informe 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado por el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía 
Nacional del Perú debe presentar al Titular del Ministerio 
del Interior, un informe detallado de las acciones 
realizadas durante la prórroga del régimen de excepción y 
los resultados obtenidos. 

Artículo 5.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 6.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

JORGE LUIS CHAVEZ CRESTA 
Ministro de Defensa 

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ 
Ministro del Interior 

JOSÉ ANDRÉS TELLO ALFARO 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
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Decreto Supremo que aprueba el V Plan de 
Acción de Gobierno Abierto 2023-2024 

DECRETO SUPREMO 
N° 033-2023-PCM 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 4 de la Ley N' 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, señala que el 
proceso de modernización de la gestión del Estado tiene 
como finalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, príorizando 
y optimizando el uso de los recursos públicos, con 
el objetivo de alcanzar un Estado al servicio de la 
ciudadanía, con canales efectivos de participación 
ciudadana, transparente en su gestión y con servidores 
públicos calificados; 


